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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 2.164/2022

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

concesión de aprovechamiento de aguas públicas:

ANUNCIO–INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: E-5572/2019-CYG.

PETICIONARIOS: Ana María Calventos Torralbo - José Poya-

to Morales.

USO: Otros usos agrícolas (Tratamientos fitosanitarios) 33,7

hectáreas.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 674,00.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,07.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
CAUCE

TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1
Manantial (Afloramien-

to natural)
Adamuz Córdoba 364722 4214304

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el RD

606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES

contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan pre-

sentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de Espa-

ña, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la docu-

mentación técnica del expediente de la referencia, o ante el regis-

tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La documentación que se somete a información pública se en-

cuentra disponible en las oficinas de la Confederación Hidrográfi-

ca del Guadalquivir sita en la Plaza de España, Sector II. 41071

Sevilla y también puede consultar el informe de planificación hi-

drológica emitido en el expediente a través de la dirección genéri-

ca de consulta:

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/con-

sultaCSV.htm,

Donde debe introducir el código:

CSV MA0012IS0JK009R0DF7EAYXIRDQ55ZE7C9.

Sevilla, 6 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el Je-

fe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.425/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para los proyectos abajo mencionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Sr.

Diputado Delegado del Área de Presidencia, de Asistencia Eco-

nómica a Municipios y Mancomunidades y Protección Civil de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba, de fecha 13 de junio

de 2022, queda expuesto al público durante un plazo de 20 días

hábiles a contar a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“OBRAS DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA

AUTOCONSUMO CONECTADA A RED EN EDIFICIOS MUNICI-

PALES DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA)”, (1188/2022).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Córdoba, 20 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio Contratación, Juan Carandell Mifsut.

Córdoba, 23 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.479/2022

Mediante Resolución número 6602, de fecha 27 de junio de

2022, se ha dictado lo que sigue:

“En el ejercicio de la facultad concedida a la Presidencia de la

Diputación Provincial por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que ha sido

delegada mediante Decreto de 12 de febrero de 2022 (resolución

nº 2022/816), se aprueban y se publican las siguientes bases de

provisión de puestos de trabajo:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR

EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DOS PUESTOS DE

TRABAJO DE “ASESOR/A TÉCNICO/A DE ÁREA ORGÁNICA”

DE LA VIGENTE RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Base 1ª. Normativa de aplicación.

Estas bases se establecen conforme a lo previsto en el artículo

16 del vigente Acuerdo sobre condiciones de empleo de los fun-

cionarios de la Diputación Provincial y en el Acuerdo Diputación-

Organizaciones Sindicales sobre Disposiciones Generales para la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 01 de Julio de 2022 Nº 126  p.4368
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Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado por el Pleno Corpora-

tivo en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2009 (BOP núm.

117, de 24 de junio de 2009), parcialmente modificados por

acuerdo plenario de 22 de julio de 2020 (BOP núm. 146, de 31 de

julio; corrección de errores en el BOP núm. 149, de 5 de agosto).

En lo no previsto en estas bases y hasta tanto se dicten las le-

yes de función pública que desarrollen la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, Texto Refundido aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sigue siendo de apli-

cación la normativa sobre esta materia, contenida en la Ley

30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Real De-

creto 781/1986, de 18 de abril y, como norma supletoria, el De-

creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de

trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-

tración General de la Junta de Andalucía.

Base 2ª. Puesto/s objeto de cobertura.

Es objeto de la presente convocatoria de provisión, por el siste-

ma de libre designación, los puestos que se incluyen en el Anexo

a la presente que figuran en la vigente Relación de Puestos de

Trabajo.

La elección de dicho sistema de provisión conlleva la aprecia-

ción discrecional por el órgano competente de la idoneidad de las

personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para

el desempeño del puesto.

El titular del puesto de trabajo que resulte adjudicatario por es-

te sistema podrá ser cesado discrecionalmente. En caso de cese,

se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como normati-

va que resulte de aplicación.

Base 3ª. Solicitudes y requisitos de participación.

Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcio-

nario de carrera de la plantilla de la Diputación Provincial de Cór-

doba y de otras Administraciones Públicas que cumpla los requi-

sitos para su desempeño descritos en la vigente Relación de

Puestos de Trabajo. Los requisitos para el desempeño del pues-

to se valorarán con referencia a la fecha de la publicación de las

bases de la convocatoria. Se acreditarán documentalmente con la

solicitud de participación salvo que se encuentren en poder de es-

ta Diputación Provincial. El cumplimiento de los mismos deberá

mantenerse hasta la toma de posesión del puesto obtenido.

No podrán participar en la presente convocatoria los funciona-

rios declarados en suspensión firme de funciones mientras dure

la suspensión y de los excedentes voluntarios por interés particu-

lar o por agrupación familiar durante los dos años de permanen-

cia obligatoria en dichas situaciones. Tampoco podrán participar

los que se encuentren inhabilitados para el ejercicio de funciones

públicas por sentencia firme. Los funcionarios en las situaciones

administrativas de excedencia para el cuidado de familiares y de

servicios especiales, sólo podrán participar si en la fecha de la fi-

nalización del plazo de presentación de instancias han transcurri-

do dos años desde la toma de posesión del último destino definiti-

vo obtenido.

La solicitud se presentará en el Registro General de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba directamente o a través de los demás

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. En la solicitud se hará constar que se reúnen

los requisitos especificados en la descripción del puesto.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de un breve historial

académico y profesional, en el que consten el título o títulos aca-

démicos que posean, los puestos de trabajo desempeñados, los

estudios o cursos realizados y cuantos otros méritos se estime

oportuno alegar, a efectos de apreciar la idoneidad del interesa-

do para el desempeño del puesto. Se podrá requerir a los solici-

tantes para que acrediten documentalmente los méritos alegados.

En el mismo plazo podrán presentarse a través del Registro

Electrónico mediante acceso al mismo a través de la sede elec-

trónica www.dipucordoba.es. En tal caso será necesario estar en

posesión del correspondiente certificado digital.

Base 4ª. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Base 5ª. Resolución.

La idoneidad de los solicitantes para el puesto de trabajo que

se convoca será de apreciación discrecional por la Presidencia,

con respeto en todo caso de los principios de los principios de

igualdad, mérito y capacidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se remitirán

las solicitudes a la Presidencia, para que ésta, en el plazo máxi-

mo de diez días hábiles, formule propuesta motivada de nombra-

miento de la persona solicitante que se estime más idóneo en re-

lación con los requerimientos y características de los puestos.

Igualmente, podrá proponer que se declare desierta la provisión

cuando, a pesar de la existencia de candidatos que reúnan los re-

quisitos mínimos exigidos, ninguno de ellos se considere apto pa-

ra el puesto.

De no remitirse en el plazo indicado, se entenderá que el órga-

no competente para efectuar tal propuesta opta por dejar el pues-

to vacante, incluyéndose el mismo en la siguiente convocatoria de

Libre Designación.

El órgano competente para efectuar la propuesta y el nombra-

miento podrá recabar la intervención de especialistas y en su ca-

so, la realización de una entrevista con objeto de apreciar la ido-

neidad de los aspirantes.

La resolución de nombramiento se motivará con referencia a la

observancia de los principios de mérito y capacidad en la selec-

ción de la persona nombrada, al cumplimiento de los requisitos y

especificaciones exigidas en la convocatoria, y a la competencia

para proceder al mismo. En todo caso deberá quedar acreditada,

como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del

procedimiento debido.

El nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo de un

mes contado desde la finalización del de presentación de solicitu-

des. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

La resolución de nombramiento se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba".

ANEXO

CÓDIGO DENOMINACIÓN Nº RL GR. CD CE OBSERVACIONES

24 Asesor/a Técnico/a de Área Orgánica 2 F A1 27 36.236,81
Especial dedicación. Abierto a

otras Administraciones”

Viernes, 01 de Julio de 2022Nº 126  p.4369
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Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo.- Por medios electrónicos

Córdoba, 27 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 2.383/2022

Don Rafael Ángel Moreno Reyes, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Adamuz (Córdoba), hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada

el día 16 de junio de 2022, aprobó la convocatoria y las Bases

Reguladoras del procedimiento de selección de personal median-

te oposición libre para la provisión definitiva de una plaza de fun-

cionario perteneciente a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía, del

Cuerpo de Policía Local de Adamuz (expdte. GEX nº 1840/22),

que literalmente dicen:

“Primera. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de selección por oposición, de 1 plaza

vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes a la

Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-

ciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, apro-

badas por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el

día 16 de junio de 2022.

1.2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,

la plaza está adscrita a la Escala de Administración Especial, Su-

bescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía, Grupo C,

Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes.

Segunda. Legislación aplicable

1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales, el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción

interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la

que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el bare-

mo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movili-

dad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,

la Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003.

2. Para lo no previsto en la citada normativa, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vi-

gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-

ción Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado, y el Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal.

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes del último día de presentación de la solicitud, los si-

guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres y de 1,60

metros para las mujeres. No obstante, están exentos de acreditar

el requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-

rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Manifestar el compromiso de portar armas y utilizarlas cuan-

do legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Manifestar el compromiso de conducir vehículos policiales.

Conforme al artículo 18.2 del Decreto 201/2003, de 8 de julio,

los requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de

realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública

de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-

les, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen mé-

dico.

Cuarta. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, quienes deseen tomar parte en el procedi-

miento selectivo presentarán una solicitud dirigida a la Alcaldía-

Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y

cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

Entrada de Documentos del Ayuntamiento o conforme a lo dis-

puesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acreditati-

vo de haber satisfecho el importe de 30,00 euros (Ordenanza Re-

guladora de los Derechos de Examen, BOP nº 163, de 25 de

agosto de 2014), correspondientes a la tasa por derechos de exa-

men, mediante ingreso en la cuenta de titularidad municipal nº

ES65 0237 0007 0091 5117 7013 en la entidad CAJASUR, indi-

cando en el concepto “Tasa procedimiento selección expdte. GEX

1840/22” y el nombre y DNI del aspirante.

4.4. Si alguna de las solicitudes no reuniera los requisitos nece-

sarios, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez

días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-

mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dic-

tará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 21

de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.5. La presentación de la solicitud para formar parte del proce-

so selectivo supondrá la manifestación expresa de aceptación ín-

tegra por el aspirante de las bases de la convocatoria.

Quinta. Admisión de aspirantes
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5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará una resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. Dicha re-

solución se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios del

Ayuntamiento y dispondrá la concesión de un plazo de diez días

para la subsanación. Los aspirantes que dentro del plazo señala-

do no subsanen las causas de exclusión o aleguen la omisión, se-

rán definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-

lectivo.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

Alcaldía dictará una resolución aprobando la lista definitiva de as-

pirantes admitidos y excluidos, la fecha, el lugar y la hora de cele-

bración del primer ejercicio y la designación de los miembros del

Tribunal de Selección.

Sexta. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario. El Presidente y los cuatro Voca-

les serán designados por la Alcaldía entre funcionarios de cual-

quier Administración Pública con titulación del mismo o superior

grupo al que pertenezca la plaza a ocupar. El Secretario del Tri-

bunal será el Secretario de la Corporación o Funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal el personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta

de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre

hombres y mujeres.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

que deberán limitar su actuación al ejercicio de su especialidad

técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el proceso selectivo, velar

por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas realizadas

y aplicar los baremos correspondientes, quedando facultado para

resolver las incidencias que puedan presentarse y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en

todo lo no previsto en las presentes bases.

El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría, incluyendo la

interpretación de la aplicación de las bases en relación con las

dudas o reclamaciones que pudieran plantearse. En caso de em-

pate en las votaciones, decidirá el Presidente por voto de calidad.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los supues-

tos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio el Tribunal queda clasificado en la categoría segunda.

Séptima. Procedimiento de celebración de las pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto se

celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez iniciado el procedimiento selectivo con la publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los

sucesivos anuncios derivados del procedimiento se publicarán en

Tablón Electrónico de Anuncios del Ayuntamiento con dos días, al

menos, de antelación al comienzo de las pruebas.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. PRIMERA FASE: Oposición

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas de carácter eliminatorio, que se desarrollarán

en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetivi-

dad y racionalidad de la selección.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

8.1.1. Primera prueba prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador un certificado médico

en el que conste que reúne las condiciones físicas precisas para

realizar la prueba. El certificado tendrá una validez de 30 días,

contados desde el siguiente a su expedición.

Si en la fecha de celebración de las pruebas físicas alguna de

las aspirantes se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación condicionada a la superación de las

pruebas de aptitud física, en el caso de que superase todas las

demás. El Tribunal determinara la fecha de celebración de la

prueba una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-

zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses desde el co-

mienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certi-

ficación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá

ampliar por un período igual y por una sola vez.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento de

prueba, aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.1.2. Segunda prueba: conocimientos.

Primera parte: Consistirá en la contestación, por escrito, de un

cuestionario de 100 preguntas tipo test con respuestas alternati-

vas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-

ren en el temario de la convocatoria que se determina en el Ane-

xo III a esta convocatoria. Para su realización se dispondrá de 2

horas, como máximo, siendo necesario para aprobar obtener una

calificación mínima de 5 puntos (50 preguntas acertadas, una vez

descontadas las penalizaciones por error). Se establecerán 5 pre-

guntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas, siendo válida sólo una de ellas.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente. Las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración. Tres preguntas contes-

tadas erróneamente restarán el valor asignado a una respuesta

correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el número de pre-

guntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo de tres,

se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribuna, en el plazo de cinco días hábiles, contados a

partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios

electrónico.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de forma

presencial o electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones,

en su caso, en el tablón electrónico de anuncios antes de la cele-

bración de la segunda parte de esta primera prueba.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso práctico,

con varios supuestos, cuyo contenido estará relacionado con el

temario relacionado en el Anexo III. Los aspirantes dispondrán de

un tiempo máximo de 2 horas para su realización.

Las dos pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo nece-

sario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contes-

taciones de conocimientos y otros 5 en la resolución práctica. La

primera parte tendrá carácter eliminatorio, por lo que solamente

se corregirá la segunda parte a los aspirantes que hayan obteni-

do un mínimo de 5 puntos en la primera parte, realizándose las

dos pruebas el mismo día. La calificación final será la media de la

suma de puntos obtenido en cada una de las pruebas.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

8.1.3. Tercera prueba: valoración psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos relacionados con inteligencia gene-

ral, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razo-

namiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fati-

ga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos relativos a estabilidad emocional,

autoconfianza, interés por los demás, habilidades interpersonales,

control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, ca-

pacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento del

estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que se valorará también el estado psicológico

actual de los candidatos. De este modo, aparte de las característi-

cas de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán tam-

bién los aspectos relativos a existencia de niveles disfuncionales

de estrés o de trastornos del estado de ánimo, problemas de sa-

lud, consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y

grado de medicación, expectativas respecto de la función policial

y otros similares.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.

Se realizará con sujeción al cuadro de exclusiones médicas

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-

nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, que figura en el

Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.2. SEGUNDA FASE: Curso de Ingreso.

Consistente en la superación con aprovechamiento el curso de

ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escue-

las Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas. En el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contados desde la fecha de supera-

ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase

de oposición.

Novena. Relación de aprobado en la fase de oposición

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal remitirá a la Alcal-

día una propuesta de nombramiento como funcionario en prácti-

cas del aspirante aprobado para la realización del curso selectivo

o declarando desierta la convocatoria, en su caso, por considerar

que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesa-

rias para desempeñar idóneamente el puesto. La Alcaldía dictará

una resolución de acuerdo con la Base siguiente o declarando de-

sierta la convocatoria, en su caso, que será publicada en el Ta-

blón Electrónico de Anuncios.

Décima. Presentación de documentos

10.1. El aspirante interesado presentará en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al

de publicación de la resolución anterior, los siguientes documen-

tos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-
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re la Base 3.1. de la convocatoria. Los opositores que aleguen es-

tudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Ba-

se habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal

equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios estarán exentos de acreditar

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito

previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación

que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su

hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el interesado no presentara la

documentación o no reuniera los requisitos necesarios, no podrá

ser nombrado funcionario en práctica y quedarán anuladas todas

las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-

bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Undécima. Periodo de práctica y formación

11.1. Acreditados documentalmente los requisitos exigidos en

la Base 3 de la convocatoria, la Alcaldía nombrará al aspirante

propuesto por el tribunal como funcionario en prácticas a efectos

de realización del curso selectivo, con los deberes y derechos in-

herentes a dicha condición.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra será necesario superar con aprovechamiento el curso de ingre-

so para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal

de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo sólo podrá producirse por causas excepcionales e involun-

tarias debidamente justificadas, valoradas por la Alcaldía, debien-

do el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una

vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el poste-

rior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en la que

efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos por

causa injustificada e imputable al alumno producirá la pérdida to-

tal de los resultados obtenidos en la oposición, quedando anula-

das todas las actuaciones del interesado en el proceso selectivo.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, y a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente. En

el supuesto de no superación el curso repetido, se producirá la

pérdida total de los resultados en la oposición, quedando anula-

das todas las actuaciones del interesado en el proceso selectivo.

Duodécima. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo selectivo, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal

de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento

un informe sobre la aptitud del alumno, para su valoración en la

resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal calculará la

nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la

oposición y en el curso selectivo, remitiendo a la Alcaldía una pro-

puesta de nombramiento definitivo como funcionario de carrera,

debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir del día siguiente al de la notificación del nombramien-

to, debiendo previamente prestar juramento o promesa de confor-

midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de

abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o

funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

el curso selectivo.

Decimotercera. Recursos

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes Bases, que

pone fin a la vía administrativa, los interesados podrá interponer

recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado

a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses, contados de la misma

forma, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los interesados no podrán interponer el recurso contencioso-

administrativo hasta que no haya sido resuelto expresamente o

haya sido desestimación por silencio administrativo el recurso po-

testativo de reposición, en su caso.

Igualmente, los interesados podrá interponer cualquier otro re-

curso o ejercitar cualquier acción que estimen oportunas en de-

fensa de sus derechos e intereses".

Lo que se hace público mediante el presente anuncio a efectos

de que los interesados puedan presentar las solicitudes de partici-

pación en el proceso selectivo durante el plazo establecido en la

Base Cuarta.

En Adamuz (Córdoba), 20 de junio de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Moreno Reyes.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de apto o no apto.

Para obtener la calificación de apto será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y
de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta
la edad de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que podrán hacerse de
forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de apto.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado,
sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos
desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de
iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo
del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 01 de Julio de 2022 Nº 126  p.4374

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



                 

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída
del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta
posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el
suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero
de  una  regla  de  50  centímetros,  y  un  cursor  o  testigo  que  se  desplace  sobre  la  regla
perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el
cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo,
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Viernes, 01 de Julio de 2022Nº 126  p.4375

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



                 

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa,
con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma
totalmente extendido hacia  arriba.  Desde esta posición inicial  el  aspirante  marcará la  altura que
alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el
salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad  o  delgadez  manifiestas  que  dificulten  o  incapaciten  para  el  ejercicio  de  las  funciones
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 185 ni superior a 299, considerando el IMC como la
relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla
expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en

cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera
importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3.  Pacientes  gastrectomizados,  colostomizados  o  con  secuelas  postquirúrgicas  que  produzcan
trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño
del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
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6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y
los 90 mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el
desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que
puedan agravarse,  a  juicio de los  facultativos médicos,  con el  desempeño del  puesto de trabajo:
patología  ósea  de  extremidades,  retracciones  o  limitaciones  funcionales  de  causa  muscular  o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2.  Otros  procesos  patológicos  que,  a  juicio  de  los  facultativos  médicos,  dificulten  o  limiten  el
desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia .

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la
función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la
función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2.  Otros procesos patológicos  que,  a  juicio  de los  facultativos médicos,  dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
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13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3.  Otros procesos patológicos  que,  a  juicio  de los  facultativos médicos,  dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite
o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas  estas  exclusiones  se  garantizarán  con  las  pruebas  complementarias  necesarias  para  el
diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1.  El  Estado.  Concepto.  Elementos.  La  división  de  poderes.  Funciones.  Organización  del  Estado
Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido.  La  reforma  de  la  Constitución  Española.  El  Estado  español  como  Estado  Social  y
Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica,
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y
familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo
20 de la Constitución.

3.  Derechos fundamentales  y  libertades públicas  II:  Derecho de reunión.  Derecho de asociación.
Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela
judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25
de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor.
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del
Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes
Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español.
El Tribunal Constitucional.

7.  Organización territorial  de  Estado.  Las  comunidades autónomas.  El  Estatuto de Autonomía de
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de
Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8.  Relación de la  Junta de Andalucía  con la  Administración del  Estado y con otras Comunidades
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

10.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  validez  de  los  actos  administrativos;
nulidad  y  anulabilidad.  Notificación  de  actos  administrativos.  Cómputo  de  plazos.  Recursos
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11.  El  procedimiento  administrativo.  Concepto  y  principios  generales.  Clases.  Los  interesados.  La
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades
locales.

13.  El  municipio.  Concepto  y  elementos.  Competencias  municipales.  La  provincia:  concepto,
elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La
comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.

16.  Función Pública Local.  Su organización.  Adquisición y pérdida de la  condición de funcionario.
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de

desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones.
La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

22.  Delitos  y  faltas.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad  criminal.  Personas
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades
públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las
garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos
a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que
efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades
penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
Habeas Corpus.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
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30.  Normas generales  de circulación:  velocidad,  sentido,  cambios  de dirección.  Adelantamientos.
Obstáculos.  Parada  y  estacionamiento.  Transporte  de  materias  que  requieren  precauciones
especiales.

31.  Circulación de peatones.  Circulación urbana.  Conductores.  Marcha atrás.  Trabajos  eventuales.
Instalaciones  en  la  vía  pública.  Circulación  de  bicicletas  y  ciclomotores.  Señales  de  circulación.
Clasificación y orden de preeminencia.

32.  Procedimiento  sancionador  por  infracciones  a  la  Normativa  de  Circulación.  Actuaciones
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos.
Su  consideración  según  la  normativa  vigente.  Procedimiento  de  averiguación  del  grado  de
impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de
exclusión  e  inclusión  social.  La  delincuencia:  tipologías  y  modelos  explicativos.  La  Policía  como
servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36.  Comunicación:  elementos,  redes,  flujos,  obstáculos.  Comunicación  con  superiores  y
subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización
e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes
de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39.  La  Policía  en  la  sociedad  democrática.  El  mandato  constitucional.  Valores  que  propugna  la
sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria se viera afectado
por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el
conocimiento de la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.
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ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Don .................................................................,  con  DNI  núm.  ...................  y  domicilio  a  efectos  de
notificación  en  .........................................,  número  teléfono  ..............................,  y  correo
electrónico.........................

EXPONE

Primero:  Que  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.  ...........  de  fecha  .....................,  ha  sido
publicado el anuncio relativo a la convocatoria del procedimiento de selección mediante oposición
libre para la provisión definitiva de una plaza de Policía Local del Cuerpo de Policía Local de Adamuz
(expte. GEX n.º 1840/22)

Segundo: Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de la instancia.

Tercero: Que declara conocer las Bases reguladoras del procedimiento de selección.

Cuarto: Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido y la fotocopia del justificante de
ingreso a favor del Ayuntamiento de Adamuz del importe de 30,00 euros correspondiente a la tasa
por derecho de examen 

Por todo ello, SOLICITA:

Que  sea  admitida  la  presente  solicitud  para  mi  participación  como  aspirante  en  el  citado
procedimiento de selección de personal.

En Adamuz (Córdoba), a ............. de .................... de 2022.

Fdo.: ..............................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba)”

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 2.521/2022

BASES GENERALES PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS

DE MONITOR DE TIEMPO LIBRE EN LA PISCINA MUNICIPAL

AÑO 2022.

PRIMERA. OBJETO

Es objeto de la presente convocatoria regular la selección de

personal laboral para ocupar varios puestos para la atención de la

piscina municipal durante la temporada de baños del año 2022.

SEGUNDA. PUESTOS DE TRABAJO

Se procederá a la contratación de 2 trabajadores para la si-

guiente categoría: Monitor de tiempo libre con función de taquille-

ro, encuadrados en el Grupo C2.

TERCERA. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN

-Duración del contrato: De la apertura al cierre de la piscina

municipal.

-Período de prueba: El que establezca la legislación vigente.

-Jornada: La jornada de trabajo es a tiempo completo (40 ho-

ras), distribuidas en los periodos de trabajo que se establezcan

en el calendario de trabajo realizado por el Ayuntamiento y en ré-

gimen de turnos con respecto a los límites establecidos por la

normativa laboral.

-Retribuciones: Teniendo en cuenta que el salario bruto men-

sual a jornada completa es de 1.421,72 €/mes (incluye prorrateo

paga extra).

CUARTA. FUNCIONES A DESARROLLAR

Las tareas a desarrollar serán las establecidas por el Ayunta-

miento de Belalcázar y estarán dirigidas principalmente a la reali-

zación de funciones tales como:

-Recepción y control de accesos a la piscina. Atención al públi-

co, recepción de reclamaciones, suministro de información sobre

el funcionamiento de las instalaciones y su tránsito interno, pre-

cios, horarios, servicios y actividades en general.

-Despacho y control de entradas de los usuarios que accedan a

las instalaciones responsabilizándose de la custodia del dinero,

arqueo diario de caja, etc.

-Venta y control de stock de snacks, helados y demás aperiti-

vos de la zona de quiosco, responsabilizándose de la custodia del

dinero, arqueo diario de caja, etc.

-Mantenimiento, control y limpieza de las instalaciones y recin-

to de la piscina.

-Ordenar y vigilar la circulación adecuada de los usuarios por

las instalaciones, especialmente por vestuarios, aseos, taquillas y

otras dependencias de uso público.

-Vigilancia y control del cumplimiento de normas y uso de las

instalaciones.

-Responsabilizarse de las llaves, apertura y cierre de instalacio-

nes.

-En base a las necesarias medidas a aplicar de control y limpie-

za de la instalación por el COVID19 se le pondrán atribuir otras

tareas para velar en todo momento por la salud y seguridad de

los usuarios.

QUINTA. REQUISITOS PARA ACCEDER AL PUESTO

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o poseer la nacionalidad de un

país miembro de la Unión Europea o de cualquiera de aquellos

estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-

dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-

ción la libre circulación de trabajadores en los términos en que és-

ta se haya definido en el Tratado Constitutivo de la Unión Euro-

pea.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber cumplido los

65 años.

c) Poseer titulación académica mínimo de graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria o equivalente.

d) Disponer del Certificado negativo de delitos de naturaleza

sexual, de conformidad con la Ley Orgánica 1/1996 de Protec-

ción Jurídica del menor, modificada por la Ley 26/2015 y la Ley

45/2015.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario,

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad para el ejerci-

cio de funciones públicas, de conformidad con lo previsto al res-

pecto en la Ley 53/1984.

h) Poseer el carnet de manipulador de alimentos vigente y ac-

tualizado para el periodo que dure el contrato con la administra-

ción local.

Los requisitos establecidos anteriormente, deberán poseerse

en la fecha de preselección por parte del Ayuntamiento y mante-

ner los mismos durante el proceso selectivo y el período de con-

tratación, en su caso.

SEXTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTAN-

CIAS

1. Las solicitudes de participación en las que los/as aspirantes

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presen-

tes bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Belalacázar, de acuerdo con el modelo que figu-

ra en el ANEXO I, y se presentarán en el Registro de Entrada de

este Ayuntamiento, en horario de oficina, de 9 a 14 horas durante

los días lunes a viernes, o bien mediante el procedimiento que re-

gula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, en Tablón de Anuncios y en la

página web del Ayuntamiento de Belalcázar. El cómputo de pla-

zos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Belalcázar.

2. En la instancia los/as interesados/as harán constar los méri-

tos que reúnen de aquellos a puntuar según la base SÉPTIMA 2º

de la Convocatoria, acompañando la documentación que los justi-

fiquen, conforme señala el ANEXO I (Solicitud).

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del

plazo de presentación de instancias determinará la imposibilidad

de valorar y computar tales méritos. No se puntuarán los méritos

que no se acrediten documentalmente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pu-

diera acreditar la información proporcionada, será excluido/a del

mismo.

Se autorizará a que la Administración compruebe la veracidad

de los datos aportados junto a la solicitud.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admi-

tidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en
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el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos y en la

página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo de TRES

días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsana-

ción por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia, en el Tablón de Edictos y en la página web del

Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de anun-

cios de la Sede del Tribunal de selección que será la página web

del Ayuntamiento y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de

Belalcázar.

Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propues-

ta de los/as aspirantes seleccionados/as, así como la bolsa de

empleo.

OCTAVA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Composición: El Tribunal de Selección estará formado por un/a

Presidente/a, un/a Secretario/a y 3 vocales, así como sus respec-

tivos/as suplentes designados por el Ayuntamiento.

La abstención y recusación de los/as miembros de dicho Tribu-

nal se podrá realizar de conformidad con los artículos 28 y 29 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

Los/as miembros del Tribunal de Selección son personalmente

responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-

catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la compro-

bación de méritos de los candidatos y para la publicación de los

resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse

con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente

convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-

vistos, serán resueltos por el Tribunal de Selección, por mayoría.

Todos los/as miembros del Tribunal calificador deberán poseer

titulación correspondiente al grupo de titulación para el acceso al

puesto convocado.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por

los/as interesados/as en los supuestos y en la forma establecida

en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

NOVENA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL

PROCESO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de

la fase de concurso de méritos, siendo la puntuación máxima 10

puntos.

CONCURSO DE MÉRITOS

El Tribunal procederá a valorar en la fase de concurso los méri-

tos y servicios alegados por los/as aspirantes.

Méritos computables:

-Experiencia profesional como monitor de tiempo libre/monitor

en la misma Administración Local, en igual o similar puesto en

empresas privadas y otras administraciones publicas: 0,5 punto

por día de trabajo hasta un máximo 6 puntos.

-Titulación superior a la requerida: 2 puntos.

-Cursos de formación relacionados con las funciones del pues-

to de trabajo ofertado 0,25 puntos por curso de formación con una

duración mayor de 20 horas lectivas, hasta un máximo de 2 pun-

tos.

El cómputo de los días se hará por días completos no puntuán-

dose fracciones de los mismos.

Cuando se trate de servicios prestados en la Administración

Pública se requerirá el Informe de la Vida Laboral actualizado ex-

pedido por la Tesorería General de la Seguridad Social junto con

el Certificado de la Secretaría o funcionario/a con fe pública de la

entidad en la que se han prestado los trabajos o con los contra-

tos de trabajo.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se

requerirá el contrato laboral, donde conste que la categoría y cali-

ficación profesional del trabajo realizado sea de monitor de tiem-

po libre o servicios multiples e Informe de la vida laboral actuali-

zado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social,

en el que conste la categoría profesional y puesto desempeñado

con expresión del grupo de cotización de los períodos cotizados.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácti-

cas entre entidades universitarias y empresas y/o entidades públi-

cas.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el

certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la

Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expediente esta

certificación (hoja de vida laboral) junto con los contratos corres-

pondientes a los méritos que se alegan.

En ningún caso, y respecto a ninguno/a de los/as aspirantes

presentados/as, podrá presumir el Tribunal la concurrencia de

mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-

mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo

causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presenta-

ción de la solicitud de admisión a este proceso de selección, sien-

do de la exclusiva responsabilidad del/a aspirante la falta o defec-

to en la acreditación de los méritos por alegados que impida al

Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al

resto de los/as aspirantes.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes,

el orden de prelación entre los/as mismos/as se determinará en

función del número de meses trabajados en la misma administra-

ción local que oferta las plazas. En caso de persistir el empate, el

Tribunal de Selección lo resolverá por sorteo.

DÉCIMA. VALORACIÓN DEL TRIBUNAL/PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO

Una vez concluido el proceso de valoración, el Tribunal hará

pública la puntuación correspondiente a cada aspirante, median-

te anuncio publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de

Belalcázar. En el plazo de tres días hábiles a contar desde la fe-

cha de la publicación, los interesados podrán presentar sus recla-

maciones ante el Tribunal Calificador. Transcurrido el plazo de re-

clamaciones y resueltas, en su caso, las que se hubieran presen-

tado, el Tribunal elevará al Alcalde propuesta de nombramiento a

favor de los candidatos que hubiera obtenido mayor puntuación, y

formulará igualmente propuesta de constitución, ordenada por

puntuación, de una lista de reserva para cubrir posibles bajas y

otras necesidades circunstanciales del servicio surgidas durante

el período de contratación. Una vez requerida la persona que ha-

ya resultado propuesta para la contratación, ésta deberá perso-

narse en el Excmo. Ayuntamiento y aportar los siguientes docu-

mentos acreditativos, en el plazo máximo de 2 días hábiles:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones públicas.

b) Declaración de no estar incurso/a en causa de incapacidad o

incompatibilidad para celebrar contrato laboral con el Ayuntamien-

to de Belalcázar, así como que no padece enfermedad ni defecto

físico que impida el desarrollo de las correspondientes funciones

asignadas al puesto de trabajo en cuestión.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico que imposibilite para el desempeño del puesto de
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trabajo.

La falta de acreditación documental de tales documentos, de-

terminará la exclusión del candidato/a, a cuyo efecto se efectuará

nueva propuesta de contratación que habrá de recaer en el candi-

dato/ a que mayor puntuación total hubiese obtenido, excepción

hecha de los candidatos/as excluidos/as por el motivo indicado.

ÚNDECIMA. RECURSOS

Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se po-

drá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, conforme a lo previsto en los artícu-

los 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier

otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la actuación del Tribunal de Selección, y aquellos trámites

que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,

podrán ser recurridos en Alzada por los interesados, en el plazo

de un mes desde que se dictó la Resolución, ante la Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Belalcázar, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

DUODECIMA. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS

BASES

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte

en el proceso de selección, constituye sometimiento expreso de

los aspirantes a las presentes bases, que tienen la consideración

de ley reguladora de esta convocatoria. El Tribunal de Selección

queda facultado para resolver las dudas que se presenten y to-

mar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocato-

ria, en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigen-

tes que regulen la materia.

DECIMOTERCERA. PUBLICIDAD

1. Las presentes bases serán objeto de publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

2. El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se

publicarán en el tablon de edictos electronico del Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/belalcaz) y en la página web municipal

(www.belalcazar.es).

DECIMOCUARTA. RESERVAS

En la resolución de alcaldía de adjudicación de los puestos, se

relacionará por el orden de puntuación obtenido, de mayor a me-

nor, a los restantes aspirantes que superen el proceso selectivo

con un mínimo de 5 puntos, para el caso en que sea necesario

sustituir a los aspirantes seleccionados. El llamamiento para sus-

tituciones se realizará por riguroso orden de puntuación, vía tele-

fónica.

Belalcázar, 29 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.
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ANEXO I 

(MODELO DE INSTANCIA)

D.  .........................................................................  con  DNI  n.º  ......................  domicilio  a  efectos  de
notificación en .................. EXPONE:

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º .......... de
fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de selección para la creación de una Bolsa de Trabajo
mediante el sistema de concurso de dos  plazas de Monitor de Tiempo Libre con función de taquillero y
servicios múltiples de la Piscina Municipal de Belalcázar (Córdoba)  durante la temporada de verano de 2022
conforme a las bases que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las pruebas de selección de
las  plazas  de Monitor  de  Tiempo Libre  con función de taquillero  y  servicios  múltiples  para  la  Piscina
Municipal para la temporada de verano de 2022

Por todo ello, SOLICITA:

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Belalcázar  a...... de................. de 2022

El/la Solicitante,

Fdo.: ......................

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR (CÓRDOBA)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

OBLIGATORIOS

1. Solicitud de participación

2. Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros/as: permiso de residencia y trabajo, según los casos)

3. Título de Certificado de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente.

4.  Carnet de manipulador de alimentos

OTRA DOCUMENTACIÓN: Currículum Vitae, documentación acreditativa de los méritos alegados, etc. 

Relacionar:
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Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 2.360/2022

Al no haberse presentado reclamación durante el plazo de ex-

posición al público anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 69, de 11/04/2022, sobre aprobación inicial supresión Impues-

to sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza ur-

bana (plusvalía) y derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora

del mismo, acordado por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión

de 31/03/2022, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo hasta entonces provisional.

De conformidad con el artículo 17.4 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL

1/2004, de 5 de marzo, y artículo 70.2 de Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica la

Ordenanza fiscal derogada.

“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA-

LEZA URBANA.

Artículo 1. Fundamento legal

En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, y de los artículos 15.1

y 59 del RDL 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora

del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento

de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de mani-

fiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los

mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los

referidos terrenos.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. En consecuen-

cia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten

los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efec-

tos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independen-

cia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o

en el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asi-

mismo sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten

los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados co-

mo de características especiales a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

de sus haberes comunes.

3. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial

sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 4. Exenciones

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. Esta exención

tiene carácter rogado y se concederá, cuando proceda, a instan-

cia de parte y mediante acuerdo del Pleno de la Corporación

adoptado por la mayoría simple de sus miembros.

2. También estarán exentos de este Impuesto los incrementos

de valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer el tri-

buto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y las Entidades locales a

las que pertenezca este Municipio, así como los Organismos au-

tónomos del Estado y las entidades de derecho público de análo-

go carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas Entidades lo-

cales.

b) Este Municipio y las demás Entidades locales integradas o

en las que se integre, así como sus respectivas entidades de de-

recho público de análogo carácter a los Organismos autónomos

del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto de los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido

la exención en tratados o convenios internacionales.

Artículo 5. Sujetos pasivos

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la personal física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno

o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

onerosos, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refie-

re el artículo 33 de la Ley General Tributaria que transmita el te-

rreno o se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno

o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate, cuando el contribuyente sea un persona física no residente

en España.

Artículo 6. Base Imponible

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un período

máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de

tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del deven-
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go, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo

107 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y el porcentaje que corres-

ponda en función de lo previsto en el apartado siguiente.

2. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, deter-

minado conforme a lo dispuesto en el epígrafe precedente, se

aplicará el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

PERÍODO PORCENTAJE ANUAL

De 1 a 5 años 2,8

Hasta 10 años 2,6

Hasta 15 años 2,7

Hasta 20 años 2,7

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguien-

tes:

1ª. El incremento de valor de cada operación gravada por el im-

puesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por

el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de

años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho

incremento.

2ª. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el mo-

mento del devengo será el resultado de multiplicar el porcentaje

anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo

largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento

del valor.

3ª. Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada opera-

ción concreta conforme a la regla 1ª y para determinar el número

de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual

conforme a la regla 2ª, sólo se considerarán los años completos

que integren el período de puesta de manifiesto del incremento

de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fraccio-

nes de años de dicho período.

Artículo 7. Cuotas

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli-

car a la base imponible el tipo de gravamen único del 10%.

2. Bonificación. Conforme al artículo 108.4 del RDL 2/2004, de

5 de marzo, Texto Refundido de las Haciendas Locales, en los

supuestos de transmisiones de terrenos por causa de muerte a

favor de los descencientes, adoptados, cónyuges y los ascen-

dientes y adoptantes, se aplicará una bonificación del 60% sobre

la cuota íntegra.

Artículo 8. Devengo

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito entre vivos o por causa de muerte, en la fecha

de la transmisión.

b) Cuando constituya o transmita cualquier derecho real de go-

ce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la consti-

tución o transmisión.

Se considerará como fecha del devengo en las transmisiones

«ínter vivos» la del otorgamiento del correspondiente título públi-

co o, cuando se trate de documentos privados, la de su inscrip-

ción en el Registro público correspondiente, y en las «mortis cau-

sa», la fecha de transmisión será la de defunción del causante.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclamen la de-

volución en el plazo de cinco años desde que la resolución que-

dó firme, entendiéndose que existe efectos lucrativos cuando no

se justifique que los interesados deban efectuar la recíprocas de-

voluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aun-

que el acto o contrato haya producido efectos lucrativos, si la res-

cisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un nuevo acto sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en el acto de con-

ciliación, y el simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impues-

to hasta que ésta cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exi-

girá el impuesto desde luego a reserva, cuando la condición se

cumpla, de hacer la oportuna devolución según las reglas del

apartado anterior.

Artículo 9. Gestión

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración

ante este Ayuntamiento en los plazos siguientes:

a) Cuando se trate de actos «inter vivos», el plazo será treinta

días hábiles siguientes a aquél en que haya tenido lugar el hecho

imponible.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses a contar desde la fecha del fallecimiento del cau-

sante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el pá-

rrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes

señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo por

otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá tá-

citamente concedido por el tiempo completo solicitado.

La declaración se practicará por el sujeto pasivo o por su repre-

sentante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI

o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte, o CIF del sujeto pasivo,

fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,

y copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en

que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

Tratándose de transmisiones por causa de muerte, además, du-

plicado o fotocopia del escrito dirigido al liquidador del impuesto

sobre sucesiones y donaciones o justificante acreditativo de ha-

ber practicado autoliquidación del mismo.

Las liquidaciones del impuesto realizadas por el Ayuntamiento

se notificarán íntegramente a los contribuyentes, con indicación

de los plazos de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 10. Obligados a comunicar el hecho imponible

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, es-

tán igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realiza-

ción del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos

pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5

de esta Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio

jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo los datos siguien-

tes:

-Lugar y notario autorizante de la escritura.
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-Número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y

apellidos o razón social del transmitente, DNI o CIF de éste, y su

domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su

caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de

copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

Artículo 11. Obligación de comunicación de los Notarios

Los Notarios que autoricen documentos en los que se conten-

gan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto

la realización del hecho imponible de este impuesto, con excep-

ción de los actos de última voluntad, estarán obligados a remitir a

ese Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimes-

tre relación o índice de los indicados documentos.

Igualmente dichos fedatarios estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

le hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de fir-

mas.

Lo prevenido en este artículo se entenderá sin perjuicio del de-

ber general de colaboración establecido en la Ley General Tribu-

taria.

Artículo 12. Infracciones y sanciones

Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto

en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías

del Contribuyente y en las disposiciones que la complementan y

desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ordenanza reguladora de este impuesto

aprobada el día 21 de septiembre de 1989, así como cuantas mo-

dificaciones de la misma se hayan producido hasta la fecha de

aprobación de la presente. Dicha derogación surtirá efectos en

idéntica fecha a la de entrada en vigor de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción inicial fue aprobada

por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebra-

da el día 11-11-2003, modificada en Pleno extraordinario de 18-

11-2004, modificada por sesión ordinaria en Pleno 27-11-2007,

en sesión ordinaria de 02-10-2008, por Pleno 18-11-2011, en Ple-

no de 29-11-2012, Pleno del día 10-10-2013, aprobada en Pleno

celebrado el día 14-10-2016, (BOP nº 240, de 20-12-2016), últi-

ma modificación aprobada por Pleno del día 6 de octubre de

2017, (BOP nº 227, de 30-11-2017),

Aprobada modificación en Pleno 3-10-2019, aprobación inicial

en el Boletín Oficial de la Provincia nº 205, (28-10-2019, aproba-

ción definitiva BOP nº 239, (18-12-2019, será de aplicación a par-

tir del 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente hasta su modi-

ficación o derogación expresa”.

Contra el presente Acuerdo que agota la via administrativa se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cañete de las Torres, 17 de junio de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Felix Manuel Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.366/2022

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Sa-

lud Laboral, Inclusión y Accesibilidad, adoptó el 17 de junio de

2022, Resolución número 2022/8736, con motivo del Decreto dic-

tado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Cór-

doba, en Procedimiento Contencioso Abreviado nº 118/2022, Ne-

gociado MA, interpuesto por doña Mª Dolores Porcel Monserrat,

del siguiente tenor literal:

”Visto el Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Ad-

ministrativo número 3 de Córdoba, en relación al procedimiento

contencioso abreviado 118/2022, Negociado MA, interpuesto por

doña Mª Dolores Porcel Monserrat, contra Resolución de 26 de

abril de 2022, por la que se desestima el recurso de reposición

contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local que aprueba la

Oferta de Empleo Público de Estabilización.

De acuerdo con lo requerido por el mencionado Juzgado, SE

EMPLAZA a cuantos aparezcan como interesados, para que pue-

dan personarse como demandados en el presente recurso, en el

plazo de nueve días, en la forma prevista en el artículo 49.1 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y además, RESUELVO:

1º. Remitir el expediente administrativo del procedimiento recu-

rrido, conforme al artículo 48.4 de LJCA, debidamente autentifica-

do y foliado al Juzgado nº 3 de lo Contencioso Administrativo de

Córdoba.

2º. Proceder a la publicación de esta Resolución en el Tablón

Electrónico Edictal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, a partir de día siguiente a esta última publicación podrán

personarse los interesados en el plazo arriba señalado”.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los intere-

sados.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL

Por D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y FORMA-

CIÓN

Córdoba, 17 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montserrat

Junguito Loring.

Núm. 2.513/2022

Título: Extracto del acuerdo nº 660/22, de 20 de junio de 2022,

de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba por el que se convocan ayudas para la mejora de la accesi-

bilidad, la sostenibilidad y la renovación y modernización tecnoló-

gica de los vehículos con licencia de auto taxi para el año 2022.

BDNS (Identif.) 636342

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/636342)

Primero. Personas beneficiarias.

Personas físicas o jurídicas titulares de licencias de auto taxis

expedidas por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Segundo. Objeto.

Impulsar y apoyar actuaciones de mejora de la accesibilidad, la

sostenibilidad y la renovación y modernización tecnológica de los

vehículos con licencia de auto taxi en el término municipal de Cór-

doba.

Tercero. Bases Reguladoras.
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Marco general que regula todas las convocatorias de subven-

ciones y ayudas del Ayuntamiento de Córdoba:

http://www.cordoba.es/images/stories/documentos/Ayuntamien-

to/Ordenanzas/ Ordenanzas_y_Reglamentos_Municipales/Sub-

venciones_y_Patrocinios/ Ordenanza_General_de_Subvencio-

nes_del_Ayuntamiento_de_Cordoba.pdf

La consulta de las bases completas de la convocatoria se po-

drá realizar en los siguientes enlaces:

https://movilidad.cordoba.es/taxis y https://oficinavirtual.cordo-

ba.es/movilidad-y-trafico/transportes.

Cuarto. Cuantía.

Para atender la financiación de la convocatoria se dispondrá de

un crédito total de 144.000,00 €. La cuantía máxima que podrá

percibir cada persona beneficiaria en función de la línea de ayu-

da a la que concurra será la siguiente:

LÍNEA 1: Ayudas para la mejora de la accesibilidad en vehícu-

los auto taxi (euro taxis) de adaptación o adquisición de vehícu-

los adaptados a personas con discapacidad – cuantía máxima

7.000,00 €.

LÍNEA 2: Ayudas para la adquisición de vehículos 100% eléctri-

cos e instalaciones GLP, que integra dos sublíneas:

-LÍNEA 2.1: adquisición de vehículos 100% eléctricos – cuantía

máxima 7.000,00 €.

-LÍNEA 2.2: adaptación de vehículos diesel o gasolina a instala-

ciones GLP - cuantía máxima 850,00 €.

LÍNEA 3: Ayudas para la para la renovación y modernización

tecnológica de los taxis (adquisición de taxímetros, emisoras, mó-

dulos luminosos, videocámaras y/o navegadores GPS) - cuantía

máxima 250,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitud será de 15 días hábiles conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos.

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria,

la solicitud se presentará preferentemente en el modelo normali-

zado que acompaña a las bases a través del Registro de docu-

mentos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba:

(https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico/) con los

siguientes datos: Unidad destinataria LA0003715: Movilidad.

Asunto: Ayudas taxis 2022. Asimismo se podrá presentar a tra-

vés de cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 29 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Concejal Delegado de Presidencia, Seguridad y Vía Pública y Mo-

vilidad del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, Miguel Ángel Torri-

co Pozuelo.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 2.457/2022

Exp. GEX: 1733/2022.

Asunto: Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana.

ANUNCIO

Con fecha 21 de junio, el Pleno de este Ayuntamiento acordó

aprobar inicialmente, en sustitución de la vigente, y adaptada al

Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre, la Ordenanza Fis-

cal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana, sometiéndose el expediente a in-

formación pública por el plazo de treinta días a contar desde el si-

guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia, al efecto de que los interesados puedan examinarlo

y presentar las reclamaciones que tengan por conveniente, todo

ello de conformidad con el artículo 17.2º del texto refundido de la

Ley de Haciendas Locales. En el caso de no presentarse recla-

maciones, la Ordenanza se entenderá definitivamente aprobada,

debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia su texto

íntegro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 24 de junio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.

Núm. 2.458/2022

Exp. GEX: 2583/2022.

Procedimiento: Aplicación del remanente líquido de tesorería

para gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio

2021.

Asunto: ANUNCIO EXPOSICIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE DE

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, MODALIDAD CRÉDITOS EX-

TRAORDINARIOS.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el 24 de junio de 2022, acordó la aprobación inicial del ex-

pediente nº 2 de Modificación Presupuestaria, por Crédito extraor-

dinario, financiado con cargo al Remanente de Tesorería para

Gastos Generales resultante de la liquidación del presupuesto del

ejercicio 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del artículo 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a ex-

posición pública por el plazo de 15 días a contar desde el día si-

guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expe-

diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 24 de junio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 2.422/2022

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pedroche por el que se

aprueba definitivamente el expediente de modificación de crédi-

tos nº 1220/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de

crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido

de tesorería.

TEXTO

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordina-

rio financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que

se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo:
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ESTADO DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extra.
Créditos

finales

Progr. Económica

342 60927
INSTALACIONES DEPORTIVAS: Construcción nave

para establos de caballos
0 59.044,25 59.044,25

TOTAL 0 59.044,25 59.044,25

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

ESTADO DE INGRESOS

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap.

Art. Conc. 8

7 000

Remanente Te-

sorería Gastos

Generales

59.044,25

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Pedroche, 22 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Ana Belén Carrillo Pastor.

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 2.459/2022

Expediente Nº: 161/2022.

Anuncio al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Procedimiento: Procedimiento Genérico.

Asunto: CONVOCATORIA 2022 PARA LA CONCESIÓN DE

SUBVENCIONES A DEPORTISTAS DE EL VISO (CÓRDOBA).

Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2022.

ANUNCIO

Por acuerdo adoptado en Junta de Gobierno local, celebrada el

pasado día veintitrés de junio del corriente, se aprueba la Convo-

catoria de Subvenciones, correspondiente al ejercicio 2022, dirigi-

das a la promoción del deporte de medio y alto nivel, facilitando a

los deportistas empadronados en El Viso (Córdoba), a fin de que

acudan a competencias a nivel Autonómico, Nacional o Interna-

cional.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras

aprobadas por la Ordenanza Municipal reguladora de la Conce-

sión de Subvenciones a Deportistas de El Viso (Córdoba), publi-

cando su texto completo en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 87, de 10 de mayo de 2017.

De conformidad con el artículo 17.3 b y 20.8 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica extrac-

to de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en

el Boletín Oficial de la Provincia antes referido y Sede Electrónica

de El Viso (Córdoba).

BENEFICIARIOS: Deportistas empadronados en El Viso (Cór-

doba), con una antigüedad mínima de dos (2) años a contar des-

de la fecha de la convocatoria, que disponga de Licencia Deporti-

va en vigor, expedida por la Federación correspondiente y que

haya participado en alguna de las dos últimas temporadas en

Campeonatos del Mundo, Europa, España y/o Andalucía.

PLAZO: Un mes, a contar desde que se publique el presente

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. Las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones para la promoción del depor-

te de medio y alto nivel, están publicadas en la Sede Electrónica

de El Viso (Córdoba).

CUANTÍA: La cuantía de la subvención no podrá superar el

80% del coste de la actividad subvencionada, sin que pueda su-

perar la cantidad de QUINIENTOS € (500,00 €).

OTROS DATOS: La solicitud deberá ir acompañada del Histo-

rial Deportivo del solicitante y del Proyecto Deportivo a desarro-

llar en la próxima temporada.

El Viso, 27 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Desarrollo Económico de Cór-
doba (IPRODECO)

Núm. 2.514/2022

Título: Extracto del acuerdo del Consejo Rector del Instituto

Provincial de Desarrollo Económico por que se aprueba la convo-

catoria de subvenciones para el apoyo a la comercialización de

las empresas agroalimentarias de la provincia de Córdoba.

BDNS (Identif.) 636432

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:
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(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/636432)

Primero. Beneficiarios

Podrán solicitar la subvención y obtener la condición de benefi-

ciarios la empresas del sector agroalimentario de la provincia de

Córdoba que cumplan los siguientes requisitos:

-Ser persona física o jurídica de naturaleza privada. Quedan

excluidas expresamente las sociedades civiles, las comunidades

de bienes o cualquier otro tipo de entidades sin personalidad jurí-

dica.

-Tener la consideración de PYME conforme al Reglamento

(UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014 (publicado el 26 de junio

de 2014, DOUE L 187/78).

-Estar legalmente constituida.

-Estar de alta en el Registro Censal en el epígrafe del IAE co-

rrespondiente a alguna actividad agroalimentaria, que incluye to-

dos los grupos de las Agrupaciones 41 y 42 excepto el grupo 429

(del grupo 411 al 428).

-La actividad económica o el domicilio fiscal debe estar en algu-

no de los municipios o ELAs de la provincia de Córdoba de me-

nos de 50.000 habitantes.

-Cumplir los requisitos y condiciones establecidos en las pre-

sentes Bases, en la LGS y en el Reglamento.

Segundo. Objeto

Apoyo a la comercialización y la distribución de productos

agroalimentarios de la provincia de Córdoba mediante la conce-

sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva di-

rigidas a empresas del sector cubrir gastos corrientes derivados

de:

-Estudios, proyectos y actuaciones de comercialización en pun-

tos de venta directa (Ej. Señalización y rotulación en puntos de

venta; Carteles luminosos; etc).

-Estudios, proyectos y actuaciones de comercialización a tra-

vés de venta online (Ej. Servicios de implantación y/o gestión de

plataforma de venta online y comercio electrónico; etc).

-Acciones de creación y/o mantenimiento de páginas web; (Ej.

Costes de alojamiento y dominio, Traducción a otros idiomas;

etc).

-Acciones de publicidad en la logística, en el aprovisionamiento

y distribución (Ej. Vinilos en vehículos; etc).

-Acciones de investigación de mercados y de marketing (Ej.

Servicio de asesoramiento en comercio exterior; etc).

-Acciones de formación en comercialización de empresas y

marketing digital (Ej. Cursos especializados en internacionaliza-

ción de empresas o en comercio online; etc).

-Acciones de implantación, certificación y/o pertenencia a figu-

ras y marcas de calidad (Ej. Costes de certificación y/o pertenen-

cia a las Denominaciones de Origen Cordobesas, Producción

Ecológica (CCAE, USDA ORGANIC, etc.), GlobalG.A.P. Halal,

Kosher, IFS, BRC, JAS, etc).

-Acciones de merchandising.

-Acciones para la mejora de la presentación de los productos

(Ej. Preparación de cestas multiproducto; Diseño de envases y

etiquetas de producto; etc).

-Acciones de creación o mejora de la imagen de la empresa

(Ej. Diseño de logotipos; tarjetas digitales y catálogos; etc).

Implantación del etiquetado inteligente.

-Asistencia y participación en ferias agroalimentarias y misio-

nes comerciales (Ej. Gastos derivados de la participación como

expositor en Salón Gourmets; etc).

-Organización, asistencia y participación en catas, exposicio-

nes, premios y concursos agroalimentarios o gastronómicos.

-Acciones de publicidad, difusión y promoción de productos (Ej.

Campañas publicitarias en prensa, radio y televisión; Campaña

promocional en redes sociales; Servicios de community manager;

Acciones de posicionamiento de marca y uso de logotipos; Gra-

baciones de vídeo y/o reportajes fotográficos promocionales de

los productos y/o empresa; etc).

-Organización y ejecución de eventos y reuniones (Alquileres

de salas, catering, servicio &#8232;de interpretación, seguros,

etc).

-Otras acciones, estudios y propuestas para una mayor y efi-

caz difusión, conocimiento y comercialización de los productos

del sector agroalimentario de la provincia de Córdoba.

Tercero. Bases reguladoras

El texto íntegro se publicará en el Tablón de edictos de la sede

electrónica del Instituto Provincial de Desarrollo Económico

www.iprodeco.es/sede, a efectos informativos.

Cuarto. Cuantía

El presupuesto máximo de la Convocatoria asciende a

500.000,00 €. Se otorgarán subvenciones por una cuantía de

4.000,00 € por beneficiario (IVA excluido).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es desde el día siguien-

te a la publicación del mencionado extracto de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y hasta el 15 de sep-

tiembre de 2022 inclusive.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación/informa-

ción requerida en la Base 11 de la Convocatoria estarán dirigidas

a la Presidenta de IPRODECO y se presentarán obligatoriamente

de manera telemática a través del Registro Electrónico de este or-

ganismo autónomo local disponible desde la página web

www.iprodeco.es/sede mediante el formulario electrónico habilita-

do al efecto de conformidad con el procedimiento descrito en la

Base 10.

Córdoba, 29 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Presidenta del Instituto Provincial de Desarrollo Económico, Ma-

ría Dolores Amo Camino.
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